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Res_UAIP _052/2019 

Señora Gabriela Alejandra Tobar López, por este medio y en cumplimiento a la 

Resolución Definitiva NUE 6-FR-2019 emitida por el Instituto de Acceso a la 

Información Pública, en San Salvador, a las quince horas con dos minutos del trece de 

mayo de dos mil diecinueve, en la que literalmente mandata: 

"c) Ordenar a Jayme Jannice Darlen Magaifa Centeno, que en el plazo de tres días 

hábiles contados 24 horas posteriores a la notificación de esta resolución 

entregue a Gabriela Alejandra Tobar López la información consistente en: "1) 

copia electrónica de todas las comunicaciones remitidas por la Oficial ele 

Información ele CEPA dirigidas a cualquier servidor público de esa entidad en la 

cual solicita la autorización o permiso para la realización ele una conferencia ele 

prensa en las instalaciones ele las Oficinas de Información y Respuesta de CEPA, el 

día 21 de febrero de 2019, con el tema: "postura sobre los vicios al proceso de 

elección de comisionados propietarios; 2) copia electrónica del permiso o 

autorización para el uso de la oficina de información y respuesta de CEPA para la 

realización de la conferencia de prensa relativa a la postura sobre los vicios al 

proceso de elección de comisionados propietarios al Instituto ele Acceso a la 

Información Pública por el sector sindical, que fue realizada el día 21 ele febrero 

ele 2019, a las 2 ele la tarde; 3) copia electrónica del detalle ele marcaciones ele la 

Oficial ele Información de CEPA, en el periodo comprendido entre los meses de 

enero a la fecha ele esta solicitud. Si tal servidora pública no tiene marcación, se 

solicita copia del acuerdo, memorándum, autorización o, en general, cualquier 

documento por el cual dicha servidora no reporta su asistencia con marcación; 4) 

copia electrónica, en versión pública, del detalle ele permisos (cualquiera sea su 

naturaleza: misiones oficiales, permisos con goce ele sueldo, permisos sin goce ele 

sueldo, entre otros), con indicación del día en que fueron solicitados y efectivos, y 

el nombre del servidor público que los autorizó. Lo anterior, para el periodo 

comprendido entre los meses de diciembre del año 2018 a la fecha ele esta 

solicitud; 5) informe del detalle ele actividades realizadas por la Oficial ele 

Información ele CEPA en el período comprendido entre los días 3 de enero de 2019 

a la fecha ele esta solicitud, con indicación de cada una ele las actividades 

realizadas en su jornada de trabajo, asistencia a eventos, entre otros. En caso de 

que alguno de los ítems sea inexistentes deberá realizar el procedimiento 

establecido en el Art. 73 ele la LAIP, debiendo informar de que entrego la 
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información a la solicitante en el plazo de 24· horas posteriores al vencimiento de 

los tres días hábiles". 

En cumplimiento de dicha resolución se le hace entrega a la sefiora Gabriela Alejandra 

Tobar López, la información antes mencionada, la cual consta de 27 Folios en formato 

PDF. 

San Salvador, a las doce horas, del día dieciséis de mayo del año dos mil diecinueve, 

NOTIFIQUESE. 

Lic. José Ismael Martínez Sorto 

Apoderado General Judicial 
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